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PERSONAL

CUERPO ADMINISTRATIVO

Excmo. Sr.: A fin de que el personal del Cuerpo
administrativo se distribuya en la forma más conve
niente para la dcbida regularidad de los importantes
servicios del orden económico y de contabilidad que
por su índole peculiar le competen, utilizando del me

jor modo posible las aptitudes de determinados jefes
para los cometidos que se le confieren, S. M. el Rey
(que Dios guarde) de conformidad con el intendente
general de l‘larina, se ha dignado nombrar interven
tor de la Ordenación de pagos del Departamento de
Cádiz, al Ordenador D. Victorino Salguero; comisario
del Arsenal de la Carraca, al ordenador D. Ricardo
Montojo, tenedor de libros de la Ordenación depagos,
al comisario D. JoséArnao; secretario de la Intenden
cia, al contador de navío de 1.a clase, D. José M. Car

pio; ;efe del negociado de acopios del Arsenal, á don
Antonio Martínez Calderón; comisario interventor
interino del hospital de San Cárlos, á D. Francisco
de P. Jiménez, continuando con el cargo de interven
tor de la Comisión liquidadora de Cuba; auxiliar de
la Comisaría de revistas, al contador de navío de pri
mera D. Francisco Pandelo; comisario de revistas del
Departamento de Ferro', á D, Teolindo Revestido;
comisario interventor del propio Departamento, á don
Joé M.' Martín; jefes de los negociados del personal
y material de la Intervención, á los contadores de
navío de 1.a clase, D. Miguel Fontenla y D. Felipe
Suárez respectivamente; jefe del negociado de obras
de la Comisaría del Arsenal, al de igual clase, D. José
Pato; auxiliar de la Comisaría de revistas, al jefe de
la propia graduación, D. Pedro Dapena, y segundo
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secretario de la Comandancia general del Arsenal, al
también contador de navío de 1.* clase, D. José Ru
bin que se halla en situación de excedencia. Es tam
bién la voluntad de S. M. que los jefes expresados se

encarguen inmediatamente de sus destinos respecti
vos sin que se les admita solicitud de permuta ni
excusa alguna fundada en razones de salud ú otras

causas, á no ser en el caso que prevee la Real orden
de 7 de Enero de 1885; y que, una vez normalizados
los servicios— á juicio de esta superioridad—vuelva á

desempeñar el cargo de comisario interventor del

hospital de Ferrol, D. Teolindo Revestido hasta cum

plir el tiempo reglamentario.
Real orden lo expreso á V. E. para su noticia y

fines consiguientes.—Dios guarde á V. E. mucho
años.—Madrid 3 de Abril de 1903.

J. S. DE TOCA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitin general del Departamento de Fierro'.

Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Febrero
último, dice á este Centro lo que

«Excmo. Sr.: Con R. O de 31 de Octubre último,
se remitió á informe de este Consejo Supremo, el ad
junto expediente de retiro por inútil del marinero
fogonero de 2." clase, Blas Meca Carrasco—Pasado
el expediente al Fiscal militar, en 22 de Noviembre
expuso lo que sigue:—E1 Fiscal militar dice: que
el día 6 de Febrero de 1899, en faena del servicio á
bordo del cañonero torpedero Destructor, sufrió un

traumatismo en el dedo gordo del pié derecho el fo
gonero Blas Meca Carrasco, que dió por resultado la
pérdida de los dedos 1.° y 4.° de dicho pié y deformi
dad de éste, que le obliga á claudicar, necesitando
hacer uso de muletas; siendo declarado inútil para el
servicio de las armas el 20 de Septiembre de 1899, por



310 BOLETIN OFICIAL

hallarse estas lesiones comprendidas en la clase 1..a,
orden 9 núm. 115 del cuadro de exenciones vigente.
Pasado el expediente incoado á instancia del inte

resado en solicitud de retiro por inútil á informe de
la Junta stilperior facultativa de la Armada, corrobo
ra la inutilidad del expresado individuo y que ésta
es permanente y definitiva. Así mismo la Intendencia
general de Marina. dictamina con presencia de todos
los antecedentes, que el citado marinero fogonero
tiene derecho al haber de retiro importante á los dos
tercios del sueldo de cabo de mar de 2. clase, ó sean

doscientas pesetas anuales —En su virtud, procede
que con arreglo al art. 17, título 5. de las Ordenan
zas de Marina del año 1802 y Reales órdenes de 3 de
Mayo de 1829 y 4 de Junio de 1862. se señale al re
petido marinero fogonero Blas Meca Carrasco, el
haber á inválidos de los dos tercios del haber regu
lador, trescienMs pesetas,que como embarcado cuan

do ocurrió el accidente de referencia le corresponde,
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 19 de
Febrero de 1875, ó lo que es lo mismo, doscientas pe -

setas anuales, abonables por la Delegación de Ha
cienda de Murcia, á partir de su baja en activo.

Domingo Bazán.»—Conforme el Consejo en Sala de

gobierno con el precedente dictamen, de su acuerdo
lo comunico á V. E. para la resolución de S. M.

Y habiéndose conformado el Pkey (g. D. g ) con la
preinserta acordada, de Real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de
Abril de 903.

J. s. DE TOCA .

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente general.

Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en acordada de 9 de Febreo úl

timo, dice á éste Centro, lo que sigue:
«Excmo. Sr.: El Capitán general de Marina de

Departamento de Ferrol en 29 de Julio de 1902, re
mitió á éste Consejo Supremo el adjunto expediente
de retiro por inutil instruido al cabo de mar de se

gunda clase de la Armada Jacobo García Casteleiro.
Pasado el expediente al Fiscal militar en 22 de No
viembre último, expuso lo que sigue:—El Fiscal mi
litar dice: que á consecuencia de una maniobra ve

rificada en acto del servicio el 9 de Agosto del año

pasado, por el cabo de mar de segunda clase de la
Armada Jacobo García Casteleiro, á bordo del cru -

cero Carlos V. fué herido en el pie derecho sufriendo
despues la amputación per su tercio superior de la
pierna de éste lado; y pasado el expediente á la Jun
ta superior facultativa de Sanidad de la Armada, in
forma, que dicho individuo está inutil para el servi -

cio como comprendido en la clase La orden 9.* nú -

mero 108 del cuadro de exenciónes vigéntes y que

esta inutilidad es permanente y definitiva. Así mis
mo la Intendencia general de Marina, informa con vis
ta de todos los antecedéntes, que el expresado cabo
de mar de segunda clase Jacobo García, tiene dere •

cho al haber de retiro importante á los cuatro quintos
de los dos tercios del sueldo de trescientas pesetas ó
sean ciento sesenta pesetas anuales que señaló para
estas clases la Real orden de 19 de Febrero de 1.875.
En su virtud procede que con arreglo al artículo

5.0 de las ordenanzas de Marina del año 1802 y Rea
les órdenes de 3 de‘,!ayo de 1. 829 y 4de Junio de 1.s62,
se señale al interesado el haber de inválidos, no el

que fije la Intendencia general de Marina sinó el
de los dos tercios del haber regulador de trescientas
pesetas que como embarcado cuando ocurrió el acci -

dente de referencia, le corresponde, con arreglo á lo

dispuesto en la Real orden antes citada de 19 de Fe
brero de 1.875, ó sean doscientas pesetas anuales, abo
nables por la Delegación de Hacienda de la Cüruña,
á partir de su baja en activo.—Domingo Bazan —Con
forme el Consejo, en Sala de gobierno, con el prece
dente dictamen, de su acuerdo lo comunico á V. E.

para la resolución de S. M.»
Y habiendose conformado el Rey (q. D. g.) con la

preinserta acordada, de Real orden lo digo á y. E.

para su conocimiento y efectos correspondientes.—
Dios guarde á V.E. muchos años . —Madrid 3 de Abril
de 1903

J. 8. DE TOCA.

Sr Capitán general del Departamento de Ferrol
Sr. Intendente general.

-~11■11~-

GUMIDALMACENES

Excmo. Sr.: Para la debida distinción de la efec

tividad en los empleos del Cuerpo de Guarda almaco

nes y los del Administrativo, dentro de la uniformi

dad de las insignias respectivas que estableció la Real
orden de 18 de Marzo último, S. M. el Rey (q. D. g)
á propuesta del Intendente general de Marina, ha te

1
nido á bien ordenar que los individuos del primero
de los dos Cuerpos citados, usen la corona y ancla

del escudo de la gorra en fondo blanco, sin que la

concesión de las nuevas insignias con que han sido

agraciados, implique cambio ó;variaciónalguna en el
modo de ser, 6 los derechos del Cuerpo, que conli

nuará rigiendose estrictameete en lo sucesivo. por
las mismas disposiciones á que ha estado sujeto has

ta ahora.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y e! de esa Corporación—Dios guarde á Y.E.

muchos años Madrid 3 de Abril de 1903.

J. 5. DE TOGA..

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena é Intendente general
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SUBSECRETARIA

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Como continación á la Real orden de

20 de Febrero último, sobre el personal de la Arma

da que tiene derecho á la medalla de Alfonso XIII y

para los efectos de la misma, S. M. el Rey (q. D. g.(
ha tenido á bien disponer se les descuente por la Ha

bilitación en donde actualmente perciban sus habe

res, las cks peEetas que les corresponde por la meda

lla de plata, á los tenientes de navío D. Honorio Cor

nejo, D. 14, nacio Martínez, D. Nicasio Pita y D. Luis

Casadevante, que por olvido involuntario se dejaron
de incluir en la relación inserta en el BOLETIN OFICIAL

de este Ministerio núm. 23.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años.— Madrid 17 de

Marzo ae 1903.
El Subsecretario.

José de la Puente

Sr. Capitán general del Departamento de Ferro'.

■14..~~1~■~1111rel 4111111211~■••■••.

INTENDENCIA

SUELDOS, HABERES Y GUTIFICACIONES
Excmo. Sr.: Dada cuenta al Rey (g. D. g.) de

la ccmunicación de V. E. de 4 del actual, insertando
otra del comandante del torpedero Audaz) consul
tando si en el vigente presupuesto podrán continuar

se abonando á la dotación las cantidades que para

mejora de rancho y deter ioro de vestuario determinó
la Jleal orden 'de18 de Febrero de 1898, y de lo in

formado por la Intendencia general, de que resulta
la falta de crédito en presupuesto por una parte y la
carencia para la concesión de aquellos goces, de los

requisito que exige para la continuación de su pago
el art. 4.° del Real decreto de 31 de Diciembre últi

mo, 8. M. ha tenido á bien resolver, se suspendan los
efectos de la referida Real orden hasta tanto que en

nueva Ley de créditos, figure crédito con que pue
dan restablecerse aquéllos.

De Real orden lo manifiesto á V. E. para su co

nocimiento, efectos consiguientes y en contestación.
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 31 de

Marzo de 1903.
J. s. DE TOGA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferro'.

GENERALIDAD

(LI)
Excmo. Sr.: La considerable pérdida de trabajo y

de tiempo que ocasiona la embarazosa tramitación

de las órdenes y expedientes de los distintos servicios
de Marina, en oposición con las exigencias propias
de la índole y carácter de este importante ramo de la

administración pública, no consiste tanto en la ca

rencia de diTosiciones encaminadas á satisfacerlas

cumplida y ordenadamente en tudas sus partes, como
en la inobservancia y preterición de las que, en más

de una ocasión, se han dictado al intento. En su

consecuencia, y á fin de que los expresados servicios
se realicen en adelante con la rapidez y celeridad

debidas, bajo la exclusiva responsabilidad de los Je

fes respectivos, con los detalles de ejecución que á

cada uno competen, con arreglo á las disposiciones
reglamentarias al efecto vigentes, S. Ni. el Rey (que
Dios guarde) de conformidad con el Intendente gene
ral de Niarina, se ha dignado resolver que se observe

en lo sucesivo con estricto rigor y á la letra, lo pre -

ceptuado en el art. 13, tratado 2.° título 3.° de las

Ordenanzas generales de la Armada, en el concepto
que expresa y con el mismo carácter de generalidad,
derogatorio de todas las cláusulas, resoluciones y

preceptos en sentido contrario, que determina el ar

tículo 7.° de la de Arsenales de 18 de Julio de 1893.

De Real orden lo digo á y. E. para su noticia y
efe4os.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 1.° de Abril de 1903

J. S. DE TOGA..
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la

mada.

(I12)

Ar

Excmo. Sr. Con objeto de que la gestión económi
ca de la marina se regularice debidamente en todas
sus partes, y de que la Intendencia general se halle
en aptitud de dictar las disposiciones más adecuadas

al efecto, promover las medidas que el interés de las
conveniencias del servicio le aconsejen, se hace pre
ciso conocer al detalle el estado de las distintas de

pendencias y oficinas Administrativas y de Contabili
dad de los Departamentos, sobre la base de una ins

pección minuciosa, realizadas con todas las formali
dades que por los preceptos reglamentarios de la ma
teria, no siempre religiosamente obervados, se ha
han desde mucho antes de ahora establecidas.

A este fin, el Rey (g. D. g.) de conformidad con el
Intendente general de Marina, se ha dignado ordenar
que los de los Departamentos citados procedan
inmediatamente á revistar todos los servicios y de
pendencias de su mando, remitiendo á este Ministerio
estados detallados de la situación de aquellos, sin
omitir pormenor alguno, cuyo conocimiento interese
á la realización del fin que se persigue, y adoptando,
bajo su mas estrecha responsabilidad, todas las dis
por3iciones necesarias para subsanar sin pérdida de

tiempo, cuantas deficiencias adviertan, haciendo uso,
en caso preciso, de las facultades disciplinarias que
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el vigente Código penal de la Marina les confiere, in
clusa la aplicación á sus respectivos subordinados,
por la via gubernativa de contabilidad, de la suTen
Sión de sueldo y el resarcimiento de perjuicios que,
con carácter de generalidad, y pertinente á las cir
cunstancias de que se trata. estatuyen los artículos 29
y120, tratado 6 título 4.° de las Ordenanzas'genera
les de la Armada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 3 de Abril de 1903.

J. S. DE TOCA.

Sres. Capitanes generales de los Departamentos
de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

RECTIFICACIONES
Excmo. Sr.: Por error padecido en las cuartillas

enviadas á esta Dirección por la Intendencia general,
en la Real orden fecha 24 del mes próximo pasado,
publicada en el BOLETIN OFICIAL núm. 37 referente á
abono de cantidad para reparaciones en las iglesias
parroquiales castrenses, aparece la frase por la que se

sirve disponer , debiendo de('irpor la que se dispone. Que
de pues, rectificada en este sentido dicha soberana
disposición.

Madrid 3 de Abril de 1903.
El director del BOLETIN OFICIAL

Cayetano Tejera
Excmos. Sr. Presidente de la Junta Consultiva

de la Armada, Intendente general, Director del ma

terial y Capitánes generales de los Departamentos
de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

Imp. y Lit. del Ministerio de Marina

SECCION DE ANUNCIOS
MANUAL DE LOS TRIBUNALES DE IVIARIL

DON FERNANDO GONZÁLEZ Y MAROTO
Auditor de la Armada, Teniente Fiscal Togado del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y

D. JOSÉ TAPIA Y CASANOVA
Teniente Auditor- de primera clme de la Armada, Fiscal de la Jurisdicción de Marina en la Corte.

CON'T'3001M- S'3111A.. 03132E1.A.

todas las leyes y disposiciones que rigen en la Jurisdicción de Marina, Reales órdenes que las adicionan y
la Jurisprudencia de los tribunales Supremos.

Se vende al precio de DIEZ pesetas en lliadrid y ONCE en provincias

Los pedidos pueden dirigirse al Teniente Auditor Don José Tapia y Caslnova, Ministerio de Marina, ó á la Redacción de este Boletín,
acompañando el importe en libranzas del Giro Mütuo 6 letras de fácil cobro, con exclusión de sellos de ninguna clase.
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OBRAS DE D. ADOLFO NAVARRETT
TENIENTE DE NANIO DE PRIMERA CLASE

HistoriaMarítima illilitar de España. Obra dedicada á S. M el Rey, con su retrato y un autógrafo
declarada de texto para los guardias marinas.

Prólogo del Sr. D. Cesáreo Fernández Duro.—PRECIO 4 PESETAS

OBRAS DEL MISMO AUTOR APROBADAS DE R. O. POR EL MINISTERIO DE MARINA

Manual de Zootalasografia.—Con descripción de los medios que se emplean para el estudio del mar y a

captura y conservaciiM cientifica de sus especias. Ilustrado con tototipias y fotograbados.—PRECIO 5 PrA.s

anual de letiologia llarina.—Concretado á las especies alimenticias conocidas en las costas de Españ.a
Islas Baleares, con descripción de los artrl,s mas empleados para su pesca comercial y extracto de su legisla
ción. Ilustrado con fototipias y fotograba .os.—PRECIO 5 PESETAS.

Hállanse de venta en el Ministerio de Marina; (D. Rafael Cantalapiedra. Museo naval) en el Depósito Ilidro

gráBco, (Alcalá 56), y en las principales librerías.


